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Se ̂ declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr 
por los demás los fondos def las respectivas-
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de i S 6 í ) . S 

Parte militai? 
GOBIERNO MILITAR. 

I0í j y c t o de U Plaza para el dia 26 de Mano de 1890. 
l ' -cla y vigilancia, Artillería y rmm. 73.—Jefe 

oía, el Sr. Comandante de Artillería, D. Diego 
^mo.—Imaginaria, el Sr. Coronel de la 3.a % Bri-
B, D. León Elola.—Hospital y provisiones, núm. 73, 
tto Capitán.— Reconociníiento de zacate y vigilancia 
tada, Caballería.—Pageo íde enfermos, núm. 69.— 
¡ta en la Luneta núm. 70. 
ó̂rdeu de S. E. el General Gobernador Militar.— 
T. C. Sargento mayor, José García. 

¿DIO! 
le Ú 

Anuncios oficiales 
ÍECRETAEIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y . S. L . C I U D A D D E MANILA. 
Je órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
% del Excmo. Ayuntamiento, se- saca por ter-
3 Tez á pública, subasta para s u remate "en—el 
jur postor, la contrata de la a d q u i s i c i ó n de ma-
lles que necesita el Excmo. Ayuntamiento para 
«paracion y entretenimiento de las calles, calza-

l é p a s e o s de la jurisdicción municipal, por tres 
íj y con entera sujeción á los pliegos de cou-
mes facultativas y administrativas publicados en 
números 44 y 47 de la «Gaceta oficial» co-
Mdiente á los dias 13 y 16 de Febrero úl-
\) entendiéndose que dicha contrata empezará á 

el dia en que tome posesión el contratista de 
intrato. 
! wto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 

^miento en la Sala Capitular de las Ca?as Con-
Tíinales, el dia 31 del presente mes á las diez 
^ m a ñ a n a . 
Na, 21 de Marzo de 1890.—Bernardino Mario. ! 

íeí̂ fco q •n̂ ose presentado postor alguno en el con-
i, J 'co celebrado en el dia de hoy, para la venta 

PPrteneciente h. la obra pia de Carriedo, exis-
el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
^ nuevo concierto para su remate en elme-

j f ^expresado solar, con la rebajado otros 
0 del tipo que se sirvió en el celebrado en esta 
¡ni sea bajo el de 163 pesos y 38 céntimos, y 
1 ra sujeción el pliego de condiciones publicado 

baceta oficial» de los dias 9 y 14 de Julio 

del remate tendrá 'ugar ante el Iltmo. Sr. 
j^1 en su despacho situado en las Casas Gon-

•aila'íH dia 31 del actual á las diez de su mañana. 
' ̂  de Marzo de I890.-Bernardino Marzano. 2 

ŜISTRACI0N CENTRAL DE IMPUESTOS, 
,#1*1 flxcin8 Y fR0PIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

:,íiage .0" Sr- Intendente general de Hacienda, 
S o Y 0 disponer que el dia 21 de Abril 
ftite a âs diez en punto de su mañana, se 
l̂faciote esta Administración Central y la Ad-

IbúblioA IIac.ier|da pública de Cebú, primer con-
y simultánao para vender 120 aros 

jyierro .«imuitanao para venaer vi\3 aros 
''̂ Ŝ jo, ex̂  ' piezas de bronce de la propiedad del 
í J1 df. ,ei:ites en la Administración de Hacienda 

extendida en papel del sello 10.° ó su equivalente 
el dia y hora señalados. 

Manila, 20 de Marzo de 1£90.—Luis Sagúes. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el cia 21 de Abril próximo 
y s las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Cenífal y la depositaría de 
Hacienda de la Laguna, el priner concierto público y 
simultáneo para vender un solar que señalado con 
el núm. 2 posée la Hacienda en el pueblo de San 
Pablo ele la indicada provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de § 428'24. El mencionado so
lar mide 5272 metros cuadrados y 24 centímetros, 
lindando por el Norte, con terrenos de Valeriano 
Bumagana, al Sur, con la c«lle del Ciisto, al Este, 
con terrenos de Elena Auirre y al Oeste, con la 
calle de San Pedro. 

El expediente en que consta la tasación, pliego 
de -condiciones y demás documentos facultativos se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se p r e s e n W A n en pliego. cerrado 
extendida en papel def sello 10.° ó s u equivalente 
el dia y hora señalado. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Luis Sagúes. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Tesorería general por decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de 18 del actual, para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejem
plares impresos, libro y carpetas para el servicio de 
la Caja de Depósitos, con arreglo á los modelos y 
pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en 
dicho Centro, se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran tomar á su cargo el expresado 
servicio, pu- dau presentarse con sus proposiciones en 
la referida Tesorería el dia 8 del próximo mes de 
Abril á las diez de su mañana en que tendrá lugar 
el citado concierto. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—José Arizcun. .2 

de Enero del año último. El acto teñ irá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la ( alie de Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (lutramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dieba provincia, el dia 
28 de Abril próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presenta? 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documentí?-
de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 2 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

Dm Eduardo García Vnrdera, Oficial 4." Subdelegado 
de Hacienda pública que fué de Lepante, se servirá 
presentarse en esta Intervención general del Estado, 
en el plazo mínimo de tres dias, para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

iViañila, 24 de Marzo de 1890.=E1 Interventor ge
neral, Nicolás Cabañas. 

¿íspg^yjudicándose al mejor postor. 
0̂nes eilte 611 cíue consta la tasación, pliego de 

-de la expresada provincia, siendo el tipo 
f( 

esto (̂ em ŝ documentos facultativos se halla 
Ü?1 e,n ê  Negociado resoectivo de este 
Hopos" el dia del concierto- 1 

Piones se presentarán en pliego cerrado 

Por el presente se cita y llama & los Sres. Don 
Mariano Torres y D. Indalecio Gil, Subdelegado é 
Interventor de Hacienda pública que fueron de las 
Islas Carolinas Occidentales, y en caso de que 
hubiesen fallecido, á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, se sirvan pressntar.-e en esta 
Intervención general y Negociado de alcances, des
falcos y reintegros, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Nicolás Cabañas. .1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N Q-EMERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1202 anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 6, correspondiente al dia 6 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la pro incia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 5490'18 cénts. anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 111, correspon
diente al dia 19 de Octubre de 1888, con las modi
ficaciones introduc das en dicho pliego, en virtud del 
Superior Decreto de 18 de Julio del año próximo pa
sado, publicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 
del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Abril pró
ximo á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs 6885 anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» dñ esta Capital núm. 197, correspondiente al dia 
20 de Julio del año próximo pasado. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
ccion que se reunirá en la casa núm. 1, de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 28 de Abril próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, <1 documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. .2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1003*50 céntimos anuales, y 
con esiricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 132, correspondiente 
al dia 9 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Abril próximo á las diez en punto de su mañana. Los qua 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Minila,2t de Marzo de 1890.—Abraham García García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tercer grupo de la provincia de Camarines 
Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 1661 pesos 
con 31 céntimos anuales, y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Ca
pital», núra. 116, correspondiente al dia 24 da Oc
tubre de 1888. El acto tendrá lug-ar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna da dicha provincia, el di 17 de Abril 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas sn papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bata n, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 451*80 céntimos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 144, correspondiente 
al dia 21 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 17 de Abril próximo, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optará la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papal del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.-—Abraham G.4 García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi!, se sacará á nueva subasta pública ej 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del tercer 
grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 295^5 céntimos anuales, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta C-»pital, núm, 148, con- spon-
diente al dia 25 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esqnina á la plaza de Mu
ñones, (Inti arnurus de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el din 28 de Abril próximo á las 
.diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.», acompañando precisamente 
por separado,, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3607'92 anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta 
Capital núm. 138, correspondiente al dia 15 de No-
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esauina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciuclad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 da Abril 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o, ccompa-
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará a nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del segundo 
grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 222*75 cént. anuales, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 154, correspondiente al dia 
1.' de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Abril próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones, extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por seprrado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García,2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará la nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo 
de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 555*8 céntimos anuales, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de esta Capital», n.0 133, correspondiente al dia 10 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas déla espesada Dirección eme se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad,) y en 
la, subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Abril 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 

deseen optar á la substa podrán presentar sus pro
posiciones extendidas e papel del sello 100, acompa
ñando precisamente pe separado, el documento de ga
rantía correspondiente 

Manila, 21 de Marzo dd890.—Abraham García García.2 

Por disposición de le Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacaá á nueva subasta pública, el 
servicio del suministr de raciones á los presos po
bres de la cárcel piblica de la provincia de Ba-
taan, bajo el tipo et progresión descendente de 10 
céntimos y 2 octavos de peso por cada ración diaria, 
y con extricta sujecioi al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta deial de Manila», núm. 66, co
rrespondiente el dia 6 (e Marzo de 1888; pero con las sal
vedades de que el v«or en que se calcula el servi
cio, asciende próximanente á pfs. 7.581'75 y la im
portancia de la fianz? de licitación, debe eleverse á 
pfs. 379̂ 09, 5 pg de la anterior suma. El acto tendrá 
lugar ante la Junta df Almonedas de la exprsada Direc
ción que se reunirá enLa casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la pliza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la sibalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Abril próximo Í las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposicio-es estendidas en papel del sello 
10.° acompañando preiisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mtrzo de 1890,—Abraham García 
García. .1 

Por disposición de ta Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacirá á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del tercer grupo le la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión astendente de 685 pesos con 26 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta,» núm. 153, corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina ála plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Abril próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, po Ir in pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 dé Marzo de 1890.—Abraham García 
García. -1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAL ES 
A L M O N E D A S . 

El dia 5 de Abril p r ó x i m o venidero á las diez de SU 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna dé Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Fe
lipe, enclavado en el sitio denominado Ballacong, juris
dicción del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 112 pesos, 19 cén
timos, y 3 octavos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 5 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de llagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Juan Felipe. 

1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado ^ Balla-
cong, jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de 
22 hectáreas, 43 áreas y 87 centiáreas, cuyos límites 
son: al Norte, terrenos baldíos realengos; al Este, 
los denunciados por Pebro Ricardo; al Sur, los solicitados 
por Francisco Cásasela y al Oeste, los pedidos por Aga-
ton Hernando. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 112 pesos, 19 cénts. 3 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de M a n i l a . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, _ con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administrador de Hacienda 
de la provincia espresada, la cantidad de $ 5*60 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 

I 

licitador esta carta de pago que servirá ¿2 , r 
para la licitación y de fianza para responda 
pimiento del contrato, en cuyo concepto 1 B 
volverá esta al adjudicatario provisional L 
se halle solvente de su compromiso. Tan 
será devuelta la carta de pago al denuaej. i». ^ 
terreno, en ningún caso, puesto que |fo' 
unida al expediente. Interin no trascurra el térni ¡ale11 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie L ; :> 

7 / Conforme vayan los licitadores presem ] ? 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta e; 
cédula personal si son españoles ó 
patente de capitación si pertenecen á la raza 
vos pliegos numerará correlativamente el 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
guíente sujetos al resultado del escrutiñi 

9. * Trascurridos los diez minutos 
la reecepcion de los pliegos, se pro 
tura de los mismo» por el órden de s 
leyéndolos el Sr Presidente en alta voz, tft 
de todos ellos el actuario y se a ljudi 
nalmente el terreno al mejor postor, | 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposij™ 
les, se procederá en el acto y por espaci 
minutos, á nueva licitación oral entre loaUj 
las mismas, y trascurrido dicho término, 1 
rará el mejor postor al licitador que haya 
más la oferta. En el caso de que los l i i j 
que trata el párrafo anterior, se negarán i 
sus proposiciones, adjudicará el servicio ; 
del pliego que se encuentre señalado coa elf0 
ordinal más bajo. Si resultase la mismafia 
entre las prooosiciones presentadas en esta í]eclc 
y la provincia espresada, la nueva licitaa \ 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almoi F0 
esta Capital, el dia y hora que se señale y iuesl 
con la debida'anticipación. El licitador ó lit lí)n 11 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen B t 
empatadas, podrán concurrir á este acto 
mente ó por medio de apoderado, entendiémi: ¿ J 
si así no lo verifican, renuncian su derflek J 

11. El actuario levantará la corrp.spoiidiejl̂  
de la subasta, que firmarán los Vocales 
En tal estado, unida al expediente de su i f DC 
elevará á la Intendencia general de Hacienda 
apruebe el acto de la subasta cuando deba 
no tener vicios de nulidad, y designe cual 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia 
devolverá el expediente al Centro de Reatas 
que sea notificado el denunciador de la mei 
por si le conviniere hacer uso del dereclw 
ó sea el que se le adjudique el terreno por 
tidad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se na" ^ 
Administración de Rentasn por la Subalterna 
vincia mencionada, según el punto que haya 
determinado, á cuyo ñn será obligación precisl 
nnneiador el espresar en la proposición que í ; 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mij i 
persona de su confianza que resida en esta 
en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho 
establecido en la cláusula 12 será el de 
después de la notificación, siendo condición 
sable el haber presentado pliego el denuifí j | 
alguna de las subastas celebradas en esta ¡lai 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este 
otorgado al denunciador, deberá presentarse 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula 
y de ella se dará un recibo por la Cent̂  
balterna de la referida expresada, segu11 
senté en uno ú otro punto. , 

16. Trascurrido el plazo legal se elevar» 
diente de la subasta y el escrito del denun01 
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere 
tendencia general, para que adjudique en 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se s ^ 
nará su importe con más los dereĉ oStóri 
annata y Real confirmación, dentro del 
treinta dias contados desde el siguiente 1^ 
se le notifique el decreto de la Intendei 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de trei^J J 
presentara el adjudicatario la carta de pâ  J 
díte el ingreso á que se refiere la condici 
se dejará sin efecto la adjudicación, ae|i* 
nueva subasta k su perjuicio, perdiendo 
como multa y siendo además respousa 
de la diferencia que hubiere entre el ^ 

íidid 

Raai 

>nci( 
•aHl 

ion; 

: J 

cesivos remates, si se hubiese tenido q110 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario ^ 
pago del valor del terreno y derechos I 
otorgará la correspondiente escritura ?e,̂B I 
Administrador Central de Rentas y Propia 
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¿e la provincia espresada, según el 
p.ftpor conveniente. 
D 

: nvEBTENCIAS GENERALES. 

fodos los incidentes á que dén lugar los 
íorDiados para la subasta de los terrenos 
Do-os, se resolverán gubernativamente in-

>Pra dores no estén en plena y pacífica 
por tanto, las reclama clones que se en-

¡1 y condición de la posesión dada, 
se entablase reclamación sobre exceso ó 

del terreno subastado y del expe-
rue dicha falta ó exceso iguala á la 
la expresada en el anuncio, será nula 

¿dando en caso contrario firme y subsis-
derecho á indemnización ni la Hacienda 

«rador. 
lfc¿n de cuanta del rematante, el pago de 
¿achos del expediente basta la toma de po-

1 Febrero de 1890. - E l Administrador Gen-
.jg y propiedades.—Luis Sagiiss.—Ea copia, 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
•pte de la Junta de Reales Almonedas. 
| . vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

Jniiirir un terreno baldío realengo enclavado 
' lo de de la jurisdicción de 

^ ¿e en la cantidad de • . • • con 
lecion al pliego de condiciones que se pone de 

jpjóo por separado el documento que acredita 
e 7| puesioen laCajade . . . el 5 pS de que habla 
ó | ion 6.s del referido pliego. 1 

jjverán siempre por la vía gubernativa. 
Las diligencias necesarias para obtener la 
os terrenos subastados serán igualmente 
.ocia administrativa, como también el 
examen de la resolución de las dudas 

to | 
ién| 
ícko 

ua! 

a 

por 

lian 

lya 
ecisa 

stafl 

de Abril próximo venidero, álas diez de su 
av subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
)apital, que se constituirá en el Salón de actos 
del edificio llamado antigua Aduana y la Subal-

rovincia de Isabela de Luzon, la venta de un 
iftaidio realengo denunciado por D. Francisco de 

u menclavado en el sitio denominado'Ballacong, j u -
dapwdel pueblo de llagan de dicha prov ncia bajo 

5 ¡o prog-resion ascendente de 194 pesos, IQ, cén-
iii estricta sujeción al pliego de condiciones que 
k continuación. 
; para la subasta de que se trata, se regirá por 

¡arque el relój que existe en el Salón d e acto pú-

ó de Marzo de 1890.—Abraham García García. 

ta 

un 

ncn 
fe 

su 

mu1 

en el tipo 
céntimos. 
Junta de Reales 

condiciones para la venta en pública subasta de 
weno baldio situado en la jurisdicción de Ila-
provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 

fuciaco Cásasela. 
^ Hucieuda enagena en pública subasta un te-
Üdio realengo en el sitio denominado Ballacong, 
fon del pueblo de llagan, de cabida de 'á2 hectá-
35 áreas cuyos límites son: al Norte, terrenos so-
mt Juan Felipe; al Este', los denunciados por 
Cabrera, al Sur, los que solicicitan Francisco 
)' al Oeste los denunciados por Domingo An-

le oi Aena?eiiacion se llevará á cabo bajo 
on i; ̂ ascendente de 194 pesos y 10 cénti 
mncii l ^ y ^ tendrá lugar ante la 

(j esta Capital y la subalterna de la provincia 
eiaLuzon, en el mismo día y hora que se anun-

. D;a «Gaceta de Manila.» 
ste "instituida la Junta en el sitio y hora que se-
tar36 iCOrrespondientes anuncios dará principio el acto 
ulaí jsta y ü0 se a(jmitirá explicación ú observación 

t t f í lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
Wicitadore ra la presentación de su pliego. 

Proposiciones serán por escrito, con entera 
modelo inserto á continuación y se redac-

I •pel del sello 10." expresándose en número y 
... s ká ^ se ofrece para adquirir el terreno. 
\'ú iiihfiKequisito indispensable paratomarparte en la 

Í Ad^^onsignado en la Caja general de Depósitos 
la, lamiaistracion de Hacienda de la provincia ex-

i ^deiSailtidad d6 8 Q'VO que importa el 5 p § 
Víro^1'1"6110 qne se subasta. Al mismo tiempo 

-'-^cion pero fuera del sobre que la con-
^ ! lJc->a Cada licitador esta carta de pago que 

¡ici» % 5el tía Para la licitación y de fianza para 
no Se 'Ctlliipii miento del contrato, en cuyo con-
kla q„ aevolverá esta al adjudicatario provisio-
fesL ilalle solvente de su compromiso. Tam-
^ aevuelta la carta de pago al denuncia-

al0 ei* ningún caso, puesto que deberá que-
e| esPediente Ínterin no trascurra el tér-

io. J rcitar el derecho de tanteo, ó renuncie 

í J »l s ^ ^ W n los licitadores presentando los 
t ^ m • sidente de la Junta, exhibirán la 
" ;apitas.1 Son españoles ó extranjeros y_ la pa-
loJs ÜÜITI10Q si Pertenecen á la raza china, cu-
;Mulltaüerará correlativamente el Secretario de 

^ pret̂ resentados los pliegos no podrán re-
esto alguno, quedando por consiguiente Altado del escrutinio. 

9/ Transcurrido los diez minutoi señalados para la 
recepción de los pliegos, se procecerá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta vo.', tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjuíicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más preposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espado de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los altores de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
En el caso de que los licitadores ce que trata el pá
rrafo anterior, se negaran a mejorai sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor leí pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad ent'e las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia espre
sada, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmecte ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedienta de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cutndo deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y desiaae cual ha sio epa 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intenleucia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 

or si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
sea el que se le adjudique el terreno por la canti

dad ofrecida. 
13. La notificación cJ denunciador se hará por la 

Administración de Rentas ó por la subalterna de la pro
vincia referida, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su conlianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia aludida. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otors 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de lo-
ochodias á que se refiere la cláusula anterior, y de elU se 
dará un recibo por la Céntralo Subalterna de la provin
cia referida, según se presente en uno ü otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á lalntendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de H. P. de la repetida provincia según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qiie acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6/ del referido pliego. 1 

El dia 16 de Abril próximo venidero, á las diez de 
la mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua A.duana 
y la subalterna del distrito de Tarlac, la venin de un te--
drreno baldío realengo denunciado por D. Silvestre M i 
randa, enclavado en el sitio denominado Biga, juris
dicción de la cabecera de dicho distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 178 p^sos, 43 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in- * 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regírit 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 13 de Marzo de 1890.—Abraham García García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tarlac, provincia del mismo nombre, denunciado 
por D. Silvestre Miranda. 
1 • La Hacienda enagena en pública subasta un tê  

rrenobaldío realengo en el sitio denominado Biga, j u 
risdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de 42 hectá
reas, 40 áreas y 64 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Pedro de los Reyes; 
al Este, con los de Juan Gdindo; al Sur, con baldíos 
realengos, y al Oeste, con los de M iriano de los Sintos, 

2. * La enagenacion se llevará i cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 178 pesos. 43 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Tarlac, en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10. , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Sera requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia del mismo, la cantidad de $ 8'92 que importa el 
5 pg del valor del terreno que se subasta. A.1 mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta, carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se consideran el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Tarlacv 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

13. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta diaa 
contados desde el siguiente al en que se le notifique eí 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere^ la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferenoir» 
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cpie "hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
Uubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
4el valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Admi
nistrador de H. P. de Tarlac, según el adjudicatario 
tenffa por conveniente. 
. ADVERTENCIAS GENERALES. 
- Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
íspedientes formados para la subasta de los terrenos 
oaldios realengos, ee resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolveian siempre por la vía gubernativa. 

Segundu. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten-
• ler en el examen de la resolución de las dudas sobre 
limites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala ala quinta parte 
Ae la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario ñrme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 4 de Marzo de 1890.—El Administrador Gen 
tra? de Rentas y Propiedades Luis Sagües. 

MODELO DB PKOPOSIOION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
sera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
•haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

El dia 16 de Abril próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Isla de Negros, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ga-
bino Gasalaya, enclavado en el sitio denominado 
Banabá, jurisdicción del pueblo de Isabela de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 989 pesos, 
67 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en «Gaceta» de esta Capital núm. 32 
de fecha 1.° de Febrero del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañanase subastará ante la Junta de Reales Almo' 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio denomi
nado A yugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
Ae dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 276 pesos, 93 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto 
del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Abril próximo venidero á las diez de su mañana' se 
subastará inte la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituiríi en el Salón de actos públicos dei edificio llamado 
antigua Aduana y la subalterna del distrito de Tarlac, la venta 
xie un terreno baldío realengo denunciado por D. Pedro de los 
Reyes, enclavado en el siti denominado Big-a, Ijurisdiocion de 
la cabecera de dicho distrito, baj" el tipo en progresión ascen
dente de 15 ( pesos y 93 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que s- inserta a continuación. 

L a bora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
nue marque el relo que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 13 de Marzo 'de 18ÍU.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Tarlac, pro
vincia del mismo nombre, denunciado por D . Pedro de los 
Beyes. 

L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal
dío* realengo, en el sitio denominado Biga. jurisdicción del pueblo 
de Tarl ic , de cabida de 36 hectáreas, 83 áreas y 67 centiáreas, 
cuyos l ímites son: al Norte terrenos baldíos realengos, al Este; 
con los denunciados por León Carbonell, al Sur, con los de 
Silvestre Miranda y al Oet-te. con los de Mariano de los Santos. 

2.' L a enagenaci' n se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 153 pesos, y 93 céntimos. 

J . " L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Tarlac, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán ep la Gaceta de Manila, 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá espllcacion ú observación alguna 
¿pie lo, interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici-
íadores para la presentr-cion de su pliego. 

5, a lias proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
aello 10.* espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito Indspenaable para tomar parte en la licita
ción haber consignado in la Caja general de Depósitos ó en la 
Administración de Hacenda de la provincia de Tarlac, la canti
dad de pfs. 7'69 que importa el 5 por ciento del valor en 
que ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, peo fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licitador esti carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y efe fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo joncepto no se devolverá ésta al adju
dicatario provisional haita que se halle solvente de su compro
miso. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles 6 ertranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza :hina, cuyos pliegos numerará correJati 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. " U n a vez presenados los pliegos no podrán retirarse bajo 

Sretostó alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
el escrutinio. 
9. ' Transcurridos l«s diez minutos señalados para la recepción 

de les pliegos, se protederá á la apertura de los mismos por el 
^rden de su númerac.on, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 

Íirovisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
anteo establecido en la cláusula 12.a 

10. S i resultaren eos ó más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre bs autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se coisiderará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más h oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre sefalado con el número ordinal más bajo rii 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, !a nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida articipacion. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas prooosiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto persoiialmente 6 por medio de apo
derado, entendiéndoss que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuarlo levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los "Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta á la Intendencia general para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunciándose nueva subasta a su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

15 Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades ó por el Administrador de H . P . de Tarlac, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera- Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los compradores 
no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose

sión dada. 
Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 4 de Marzo de 1890.—El Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Luis S agües-

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. . . . vecino de . . . . que habita. . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im-
p uesto en la Caja de el 5pg de que habla la condición 6.a 
del referido pliego. i 

Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 5541 contra 
Bernardino Panganiban y otros por hurto; se cita, Jlama y 
emplaza al tesugo José Sementina, vecino del pueblo de Pi
neda de esta provincia, para que dentro del término de 9 
dias, contados desde la pubiieacion de este anuncio en la «Ga
ceta oficial», comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la mencionada causa, apercibí o que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Intramuros y Escribanía de mi "cargo á 22 de 
Marzo de 1890.—Manuel Blanco. 

Don Pedro Vil lar y Sepulcro, Juez de primera instancia de esta 
provincia de la Pampanga. 

Por el presente cita, llamo y emplazo á Teodoro de la Cruz, 
indio, de 27 años de ^ a d . natural de Orani de la provincia 
de Bataan, vecino de Lubao de esta provincia, de oficio pes
cador y procesado por la causa núm. 6187 sobre lesiones, para 
que por el lérmino de 30 días, desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado á oír providencia para mejor proveer y después 
sentencia que se dictare, apercibiéndole de que en caso con
trario le declararé contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio á qup hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor, 15 de Marzo de 1890.—Pedro V i 
llar,—Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia, dictada con esta fecha, en la causa núm. 5993 contra 
Teodoro Catap y otros por hurto; se cita, llama y emplaza á 
Isidra de los Angeles, vecina que fué de Magalang, para que 
por el término de 9 dias, contados desde la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado á prrstar declaración en 
la expresada cansa, apercibida que de no hacerlo así, se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Bacolor, 21 de Marzo de 189o.—Tiburcio Hilario. 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instanru. 
provincia de Bulacan. que de estar en plen0 MI 
funciones, yo el insfrascrito Escribano doy f/1' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á r,, 
Narciso Porciungcula. vecinos el primero del n ,^ 
y el segundo d •! de Sta. María, procesados en i 
mero 5920 por robo, para que á las diez de h * 
de Abril próximo venidero, estén presentes en 011 
para diligencia personalisima de justicia en iapt^ 
apercibidos de lo que en derecho hubiere l u » ^ 
verificarlo en los expresados dia y hora. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 21 de i[3t7 
Aguedo Velarde.—Por mandado su Sría., Anarés^ 

Don Abdon V . González, Juez de primera \m 
piedad de esta provincia de Batangas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ̂  
al ausente Nicasio de los Reyes (a) Aminoy, de¡ 
uan de esta provincia, para que en el término ñft 
tados desde esta fecha, se. presente ante mi / ' 
pública de la misma á defenderse del cargo (me.ei 
sulta en la causa núm. 11 426 que instiuyo porí! 
drilla y lesiones, apercibido de que en otro caso 
rará contumaz y rebelde á los llamamientos judicai 
tenderán las actuaciones que h.iyan que pracfc 
rentes á su persona con los Estrados do este jm" 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 18i0.-u? 
zalez.—Por mandado de su Sría , Isidoro Amurso 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre, 
á los ausentes Bernardo Tailonghan, vecino deft 
Manllon de San Luis, y lo i nombrados caben! 
Lipa y Martin de Rosario de esta provincia, paíj* 
término de 15 dias, contados desde esta fecha, se 
este Juzgado á declarar en la causa núm. lUig 
por hurto, apercibido de que si no lo verificaren t, 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 1890.-AMa 
zalez.—Por mandado de su Sría , Isidoro Aa¡urao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo p-* prego» 
ausente Calixtro de Castro, casado, natural ue Ttf 
de Tanauan, para que por el término de 30 dj 
desde esta fecha, se presente en este Juagado álSr 
la Real Sentencia ejecutoria recaída en ia ciusa ¿3 
guida en este mismo Juzsrado contra dicho indiviii 
por hurto, apercibido de Estrado si no lo veriiicare) 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de l^a.-AMi 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prea 
á los procesados ausentas nombrados Gervasio Fr 
neda, F.steban y Marcelino, vecinos los dos prima 
el tercero de Balayan y último de San Francia 
de Gavite, para que por el término de 30 dias, CM 
la ultima publicación de este edicto, se préseme 
ó en las cárceles de este Juzgado á defenderse del 
contra los mismos y otros resulta en la causa 
que instruyo por hurto y falsificación, aperdbdo 
otro caso se les declarará rebeldes y conlumaces 
mamientos judiciales parándoles, los perjuicios f 
lugar.' A¿llH 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de IS'JO.-AMi 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amur«tt 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pra 
al procesado ausente nombrado Qui/iuo áA imeS 
gondong provincia de Gavite, para que por el i« 
dias, contados d^sde esta fecha, se presente en | 
á defenderse de los cargos que contra el rásulianf 
núm. 11.034 que instruyo por hurlo; apercibido ds 
lo verificare, se le declarará contumaz y rebelde 
mamientos judiciales y se entenderán las ulienore 
nes que le conciernan con los Estrados del JW 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de 18SK).-AMÍ 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amuraü. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pro! 
á los auseme's José. Malazo ó Inocencia Crusat, a. 
30 años de edad, natural y vecino de esta cw 
última de 19 años . de edad, natural de Bauan I 
esta cabecera y residentes en Lipa del barangsM 
cadio Mercado; y procesados en causa ri-^ P^S 
estafa, á fin de que dentro del término de | 
sen ten en este Juzgado ó en la cárcel púDllC*J 
vi cía á defenderse Pe los cargos que les K|B 
citada causa, apercibidos de que en «'tro c^^'u 
contumaces y rebeldes á los llamamiento- i^1"^ 
tenderán las actuaciones á los mismos conecrui 
Estrados del Juzgado. .¡J* 

Dado en Batangas á 20 de Marceo de 1™°- „. 
zalez.—P^r mandado de su Sría., Isidoro Ami 

Don Desiderio Montorio y Foriano, Juez de p* 
de la provincia de Nueva Ecija. ,aM 

Por el presente cito, llamo y emplazo P 0 ^ - ^ 
á nombre del pr> cesado ausente Grisauto AD | 
brador, de 1 a ñ o s de edad, del Barangay^' " ( 
coval, vecino d* Guyapo de esta provincia, r . ^ 
término de 30 dias, contados desde esta u-C' ^ 
este Juzgado á contestar ios cargos que cüiiiraotf()j 
causa núm. 5104 seguida contra el misin" .Lré j* 
dio, pues de hacerlo asi, l j oiré y admuii i' 
lo contrario seguiré sustanciando el Juic ,0 rffho ̂  
rebeldía, parándole los perjuicios que en aere ^ 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 6 ?e 
Desiderio Montrio.—Por mandado de su feria-, 

Don Antonio Martínez y Buiz, Juez de Prl 'leoo1 
esta provincia de Albay, que de e s t a r r ; , 
sus funciones, el presente Escribano da ^ n 

Por el precente cito, llamo y fmP'11 3iio, 
indio, natural v vecino de Baciicaj. G^'\ 
de oficio rastrilíri^or de abacá, de cst ,,',„. -
delgado, color moreno, ojos, cej-rS y Pel0„aSa "jj 
y cara larga, ci.mo tratauo reo de ,c i, -, 
lesiones para que por el término de 3ü " e ''• 
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sustanciaré a causa en su ausencia > re^ . 
perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Albay á 11 de Marzo de ¡s^-
Por mandado de su Sría., José Macaraig-

Don Miguel Bodriguez Berriz, Juez de P1"?̂  f 
distrito de Tarlac, de cuyo actual eJert 
Escribano doy fé. , «1 P^i 

Por el presente cito, llamo y empl»20 •^¡no 
nombrado Matías, para que dentro " v , nrc.-'"^ 
contar desde éi de Ja publicación del ¡w| 
ceta oficial de Manila», se presente en ^jflwll 
cárcel de esta provincia á contestar h|S ĝtf'.d 
resultan de la causa núm. 1B70 (lUP,seno aSl.i 
gado por hurto, apercibiéndole que de êW' 
sustanciará la espresada causa en sU 
parándole los perjuicios consiguientes. .«qo^K* 

Dado en Tarlac á 18 de Marzo ^ ncoi.^ 
—Por mandado de su Sría,, A r t u r o J J 0 ^ - - ^ , 

IMP. I>K RAMIEBZ Y COMP.—MAGAÎ  


